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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 13-oct.-22. Pasa a despacho del señor Juez la 
presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2432  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante:   María Margott Brito Adarbe 
Demandado:   Hernando Manchabajoy 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00504-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía propuesta 

por la señora MARÍA MARGOTT BRITO ADARBE, actuando por conducto de apoderado judicial en 

contra del señor HERNANDO MANCHABAJOY.  Sería del caso proveer sobre su admisión, si no 

fuera por las siguientes falencias: 

 

1.- Refiere el memorialista que el demandado suscribió una letra de cambio el 15 de diciembre de 

2018 por la suma de $1.000.000, e interés de mora desde el 16 de noviembre de 2020, a favor del 

señor EDISON GUILLERMO OTERO ACOSTA, quien falleció, y con motivo de ello, la señora MARÍA 

MARGOTT BRITO ADARVE, en calidad de cónyuge reconocida ha solicitado el pago de dicha suma 

de dinero. 

 

Finalmente, el mandatario judicial dice actuar como endosatario para el cobro judicial de la 

demandante, situación que no se encuentra acreditada. 

 

2.- Revisado el título valor aportado, no se establece que este se pactará interés alguno, por lo tanto, 

deberá el interesado excluir o aclarar lo pertinente.  

 

3.- De acuerdo con el inciso cuarto del artículo 654 del Código de Comercio, el endoso de los títulos 

valores a la orden, este se realiza mediante la firma del endosante contenida en el mismo título o en 

hoja adherida a dicho documento. La falta de la firma trae como consecuencia jurídica que el endoso 

sea inexistente. Situación está que no está acreditada en el título valor. 

 

De tal manera que, ante las inconsistencias anotadas, se procederá a la inadmisión de la presente 

demanda ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía promovida por señora 

MARÍA MARGOTT BRITO ADARBE, actuando por conducto de apoderado judicial en contra del 

señor HERNANDO MANCHABAJOY, por las razones anteriormente indicadas. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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